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El Ministro del Deporte, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las que le 

confiere el Decreto 1670 de 2019, y 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que la Ley No. 1967 de 2019, en su artículo 3º, establece que corresponde al Ministro del 

Deporte “Formular, adoptar, dirigir, coordinar, inspeccionar, vigilar, controlar y ejecutar la 

política pública, planes, programas y proyectos en materia del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física para promover el bienestar, la calidad 

de vida, así como contribuir a la salud pública, a la educación, a la cultura, a la cohesión e 

integración social, a la conciencia nacional y a las relaciones internacionales, a través de la 

participación de los actores públicos y privados”.  

 

Que mediante Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, en 

todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y se adoptaron medidas para hacer 

frente al virus.  

 

Que mediante Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, prorrogó la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, 

en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020 y se adoptaron medidas para 

hacer frente al virus.  

 

Que mediante Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, se impartieron instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 

mantenimiento del orden público y, en su artículo 3, dispuso que los gobernadores y 

alcaldes, en aras de garantizar el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y 

la supervivencia, permitirán el derecho de circulación de las personas en los casos y 

actividades allí señaladas. 
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Que mediante Decreto 847 del 14 de junio de 2020, el Gobierno Nacional modificó algunas 

disposiciones del Decreto 749 de 2020 e impartió nuevas instrucciones para el Aislamiento 

Preventivo Obligatorio.  

 

Que el artículo 1 del Decreto en cita, modificó el numeral 35 del artículo 3 del Decreto 749 

de 2020 autorizando la práctica deportiva de manera individual, en los siguientes términos: 

“El desarrollo de actividades físicas, de ejercicio al aire libre y la práctica deportiva de 

manera individual de personas que se encuentren en el rango de edad de 18 a 69 años, 

por un período máximo de dos (2) horas diarias”  

 

Que el Ministerio del Deporte en coordinación con el Ministerio de Salud, creó un modelo 

para el reinicio gradual de los entrenamientos individuales condensado en un Protocolo de 

Bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus Covid-19 en las actividades 

relacionadas con el entrenamiento de los deportistas profesionales y de alto rendimiento. 

 

Que el Ministerio de Salud, mediante Resolución 991 del 17 de junio de 2020 aprobó el 

protocolo de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID-19 en 

las actividades relacionadas con el entrenamiento de los deportistas de alto rendimiento, 

profesionales y recreativos.  

 

Que el Ministerio del Deporte, teniendo en cuenta los lineamientos incorporados en el 

Protocolo aprobado por el Ministerio de Salud, aprobará los protocolos específicos de cada 

deporte, los cuales serán implementados en todo el territorio nacional. 

 

Que durante el periodo de aislamiento obligatorio decretado por el gobierno nacional 

nuestros deportistas se han visto expuestos a un periodo de des acondicionamiento físico 

y técnico por la imposibilidad de la realización de sus entrenamientos habituales, razón por 

la cual se hace necesario la vuelta progresiva a la práctica deportiva, con el propósito de 

preparar las competencias, que se desarrollarán una vez sea habilitado el calendario 

deportivo a nivel nacional y/o internacional, en búsqueda de logros deportivos para el país. 
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Que se han extremado las medidas de bioseguridad para que la reactivación no influya en 

el riesgo de aumentar las tasas de transmisión local de COVID-19, así como limitar al 

máximo cualquier posibilidad de contagio en los involucrados en el retorno de la actividad 

deportiva y sus familias. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio del Deporte, con el fin de adoptar 

herramientas que habiliten el retorno a los entrenamientos de los deportistas de alto 

rendimiento y profesionales, en el marco de las modificaciones previstas en el Decreto 847 

del 2020, y en aras de garantizar y preservar la vida y la salud de los deportistas, a través 

Circular Externa No 005 del 17 de junio de 2020 dio a conocer el Protocolo de Bioseguridad  

para el manejo y control del riesgo del coronavirus Covid-19 en las actividades relacionadas 

con el entrenamiento de los deportistas profesionales y de alto rendimiento teniendo en 

cuenta el protocolo aprobado por el Ministerio de Salud a través de la Resolución No 991 

del 17 de junio de 2020. 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El Ministerio del Deporte dando cumplimiento a los lineamientos de 

Resolución No 991 del 17 de junio de 2020 aprueba los protocolos específicos de las 

disciplinas deportivas Arquería, Ciclismo, Esquí Náutico y Wakeboard, Golf, Levantamiento 

de Pesas y Tenis. 

 

Parágrafo.  Los protocolos individuales de bioseguridad de las disciplinas deportivas 

enunciadas forman parte integral del presente acto administrativo como anexos técnicos 

 

ARTICULO SEGUNDO. Las fases de implementación de los protocolos de bioseguridad 
para el reinicio de los deportes individuales, se hará en coordinación con los Institutos 
Departamentales y Municipales de Deporte y/o Secretarias Departamentales y Municipales 
de Deporte o quien haga sus veces y las Secretarias Departamentales y Municipales de 
Salud, con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento.  
 

ARTICULO TERCERO. Los protocolos específicos de cada disciplina deportiva aprobados 

por el Ministerio del Deporte, serán implementados por los Institutos Departamentales y 

Municipales, en conjunto con las Ligas Deportivas Específicas, teniendo en cuenta las 
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decisiones que al respecto tomen las Autoridades Locales, en atención al estado de la 

emergencia sanitaria y la prioridad de los deportes. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Los Institutos Departamentales y Municipales serán responsables 

del reinicio de las actividades de los deportistas de las Selecciones Departamentales y 

Municipales respectivamente. 

 

 ARTÌCULO QUINTO: Las Federaciones Deportivas Nacionales deberán coordinar y velar 

por la correcta aplicación de los protocolos específicos de bioseguridad con sus respectivas 

Ligas Departamentales.   

 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ERNESTO LUCENA BARRERO 

MINISTRO DEL DEPORTE 

 
Aprobó: Maria Carmenza Valverde Pineda – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Firmas:  

 

 

Revisó: Diana Lovo- Abogada Asesora de Despacho 

 

Mauricio Serrato Roa-Coordinador GIT Ciencias del Deporte 

Firmas:  

Elaboró: Diana Candia – Contratista Oficina Asesora Jurídica 

 

Juan Diego Parraga- Medico Grupo CCD 
Firmas:  

 
 

 

 


	Que mediante Decreto 847 del 14 de junio de 2020, el Gobierno Nacional modificó algunas disposiciones del Decreto 749 de 2020 e impartió nuevas instrucciones para el Aislamiento Preventivo Obligatorio.

